
Lo que escuchamos:
El multiplicador obligatorio actual de 3x para incidentes que 
involucran árbitros menores de edad es demasiado rígido y, en 
muchos casos, genera sanciones desproporcionadas.

Lo que escuchamos:
Aplicar las mismas sanciones en incidentes entre menores de 
edad no refleja adecuadamente las realidades del desarrollo 
formativo y puede derivar en suspensiones excesivas.

Cambios al multiplicador para menores de edad:
• Se eliminó la aplicación del multiplicador para cualquier infracción cometida por un 

menor de edad.

• Se implementó un multiplicador escalonado para infracciones cometidas por un 
adulto contra un árbitro menor de edad: 2x para las categorías Amarilla y Naranja, 
manteniéndose el multiplicador de 3x para ambas categorías Rojas.

Cambios al multiplicador para menores de edad:
• Se eliminó la aplicación del multiplicador en infracciones cometidas por 

menores de edad.

Cambios al tiempo mínimo de sanción:
• Se redujo la suspensión mínima de la categoría Nivel 3 Rojo de 6 meses a 3 meses, de 

manera que las amenazas de violencia física no tengan la misma suspensión mínima que 
un acto de violencia física consumado.

• Se redujo la categoría Nivel 1 (Amarillo) de 2 a 1 partido. En consecuencia, si durante el 
encuentro se muestra una Tarjeta Roja por esta infracción, no será obligatorio realizar 
una audiencia disciplinaria.

Solution:

Solution:

Para más información, visite: USSOCCER.COM/RAP

¿QUÉ HAY DE NUEVO?:
A J U S T E S  A L  M U L T I P L I C A D O R  P A R A  Á R B I T R O S  M E N O R E S  D E  E D A D S

Reminders: 
Este ajuste introduce mayor flexibilidad en la aplicación de las 
sanciones mínimas, no una reducción en la rendición de cuentas ni en 
la responsabilidad disciplinaria Las Organizaciones Miembro pueden, y 
deben, imponer sanciones superiores al mínimo establecido cuando la 
conducta así lo amerite.

NON-PHYSICAL OFFENSES  of gross misconduct, abuse, and / or assault

PHYSICAL OFFENSES  of gross misconduct, abuse, and / or assault

NO FÍSICAS* 
MIN. 

PAQRTIDOS
ÁRBITRO 
ADULTO

MIN. 
PAQRTIDOS

MENOR CONTRA 
MENOR

MIN. 
PAQRTIDOS

ADULTO CONTRA 
MENOR

O MIN TIEMPO

Comportamientos insultantes, menospreciativos, 
insinuantes o burlones que socavan la autoridad del 
árbitro

1 1 2

Acoso, intimidación, represalia, lenguaje abusivo o 
amenazante (no físico) 4 4 8

Lenguaje agresivo, despectivo, ataque verbal, 
ciberacoso, divulgación de información personal 
(doxing) o lenguaje amenazante (físico/de violencia)

6 6 18 3 - 12 
Meses

Acto ofensivo o discriminatorio 10 10 30 12 - 24 
Meses

 

FÍSICAS*
MIN. 

PAQRTIDOS
ÁRBITRO 
ADULTO

MIN. 
PAQRTIDOS

MENOR CONTRA 
MENOR

MIN. 
PAQRTIDOS

ADULTO CONTRA 
MENOR

O MIN TIEMPO

Contacto intencional leve o menor 3 3 9 1 - 6
Meses

Empujar, agarrar, jalar, apretar, pellizcar, abofetear 
leve, uso de un objeto sin emplearlo para golpear o 
daño físico a la propiedad

10 10 30 6- 24
Meses

Golpear, dar un puñetazo o un codazo, patear, 
morder, escupir, estrangular/ahogar, derribar con 
fuerza, lanzar o uso de objeto o cualquier parte del 
cuerpo (antebrazo, rodilla, cabeza) de manera de 
impacto

12 
Meses - De 

por vida

36 
Meses - De 

por vida

12 
Meses - De por 

vida
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THE CALL
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ACTUALIZADO EN MAYO DE 2026

ACTUALIZADO EN MAYO DE 2026

ACTUALIZADO EN MAYO DE 2026


